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CAPÍTULO 9	

EL CAPACITISMO NEOLIBERAL:  
DEL DERECHO AL TRABAJO A LA SUBJETIVIDAD  
LABORAL DE LA FLEXIBILIDAD

MIGUEL A. V. FERREIRA

LA DIVERSIDAD FUNCIONAL (DF)  
Y LOS DERECHOS SOCIALES

Las personas con diversidad funcional (PDF) iniciaron la andadu-
ra de su lucha política en Estados Unidos, en los años sesenta del 
siglo XX, con el Movimiento de Vida Independiente (MVI)1. Las 
PDF se constituían en un sujeto político, con el objetivo de po-
der tomar sus propias decisiones y liberarse de las imposiciones 
dictadas por los profesionales de la salud, reivindicando, con 
ello, que se reconociese su condición de ciudadanos/as de peno 
derecho.

El MVI surge cuando aún está vigente, en los países capita-
listas avanzados, el modelo de regulación económico‑político 
keynesiano, que dotaba a las clases trabajadoras de un amplio 
conjunto de derechos sociales asociados a su condición salarial, 
vinculada a un tipo de trabajo estable que, además, permitía el ac-
ceso a servicios públicos y protecciones frente a los riesgos econó-
micos como el desempleo.

	 1.	 Ed Roberts se considera su inaugurador: logró acceder a la universidad, a pesar de 
su diversidad funcional y los impedimentos que la misma conllevaba, completó los 
estudios de Ciencias Políticas en la Universidad de Berkeley e inició un movimien-
to reivindicativo por el derecho de las PDF a decidir sobre el curso de sus vidas (al 
respecto, Ferreira, 2021a: 404-405).
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El modelo keynesiano establecía una estrecha relación en-
tre los derechos políticos y la condición económica y salarial, de 
las clases trabajadoras. Constituía, pues, un contexto en el que la 
lucha política del MVI tenía la oportunidad efectiva de lograr su 
objetivo, dado que el logro de una vida independiente podía ob-
tenerse, como derecho político, a través del acceso a un puesto de 
trabajo que suponía, simultáneamente un medio de subsistencia 
y el reconocimiento de un amplio conjunto de derechos sociales.

Pero el MVI tardó dos décadas en consolidarse como movi-
miento político en los países capitalistas occidentales. La con-
solidación fue debida, en parte, al surgimiento de un espacio 
académico de investigación, con un enfoque crítico sobre la DF, 
conocido como el Modelo Social de la Discapacidad2. Para cuando 
se dio esta consolidación, a inicios de los años ochenta del siglo 
XX, el modelo keynesiano había dejado de tener vigencia; el con-
texto político económico se había transformado. Tras la crisis eco-
nómica de 1973, se inició la transición hacia un modelo de orga-
nización neoliberal, que redujo las prestaciones públicas y recortó 
los derechos y las protecciones asociadas al trabajo, trazando una 
neta separación entre los derechos políticos y la condición sala-
rial de las clases trabajadoras (Alonso, 1999: 213-255). El trabajo 
perdía su centralidad como vía de acceso a una vida (económica-
mente) independiente y, con ello, el objetivo del MVI perdía su 
sustrato material.

La lucha del MVI había logrado, no obstante, durante ese pe-
riodo, un enorme avance en materia legislativa, obteniendo un 
amplio reconocimiento formal de sus derechos. Pero esos dere-
chos, ahora, dejaban de tener una traducción efectiva, al haberse 
suprimido el principal recurso material que permitía llevarlos a 
la práctica, de lo cual dejan clara indicación los datos estadísticos 
sobre empleo de las PDF.

	 2.	 Con este nombre se conoce al conjunto de estudios sociales sobre discapacidad de 
origen anglosajón que partían del presupuesto de que la discapacidad no era una 
condición orgánica de la persona, sino la consecuencia de unas estructuras sociales 
que, al desatender sus necesidades específicas, condenaban a las PDF a la exclu-
sión y a la marginación social. Entre los autores iniciales, probablemente el más 
relevante sea Oliver (1990).
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LA SITUACIÓN LABORAL DE LAS PDF EN ESPAÑA

Las PDF no solo se enfrentan a desventajas en cuanto a su acce-
so al mercado de trabajo, sino que, de hacerlo, se ven sometidas 
a unas condiciones laborales precarias, como muestran las cifras 
estadísticas disponibles. En primer lugar, según la última encues-
ta nacional sobre discapacidad del Instituto Nacional de Estadísti-
ca (INE, 2008), la población con discapacidad en edad de trabajar 
entre los 35 y los 64 años es de un 10,3% del total (Ferreira, 2021a: 
10; tabla 1, gráfico 1), lo que indica una clara subrepresentación 
de la población con DF en edad de trabajar en la encuesta de em-
pleo de personas con discapacidad (EPD) (INE, 2009), que la cifra 
en un 3,5% (Ferreira, 2021b: 11; tabla 2, gráfico 2). Pese a ello, en 
2020, del total de contratos, solo el 1,56% fue para PDF (Ferrei-
ra, 2021a: 14; gráfico 6) y el incremento de PDF contratadas entre 
2007 y 2020 fue de apenas un 6,6% (ibid., gráfico 5), lo cual cons-
tata la clara ineficacia, tanto de la Ley de igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad (LIONDAU) como del Real Decreto Legislativo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de de-
rechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 
(LEDIS) en materia de empleo.

La evolución comparada de las tasas de actividad, empleo y 
paro de las PDF respecto de las personas sin discapacidad entre 
2009 y 2019 (Ferreira, 2021a: 15; gráficos 9A al 11B) constata la es-
tabilidad de una situación en la que, prácticamente, la tasa de ac-
tividad de las personas sin discapacidad duplica sistemáticamente 
la de las PDF (75,5% frente a 36,1% en 2009; 77,7% frente al 34% 
en 2019), al igual que la tasa de empleo (62% frente al 28,3% en 
2009; 66,9% frente a 25,9% en 2019), en tanto que la relación se 
invierte con la tasa de paro: 17,9% para las personas sin discapa-
cidad, 21,7% para las PDF, en 2009; 13,9% para las personas sin 
discapacidad, 23,9% para las PDF, en 20193.

	 3.	 Conviene resaltar que de no ser tan brutal la diferencia en la tasa de actividad, la 
diferencia en la tasa de desempleo se dispararía.
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La tasa de contratación temporal y a tiempo parcial no ha de-
jado de incrementarse para las PDF: los contratos temporales para 
las PDF han pasado del 22,1% en 2009 al 26,9% en 2019 (es decir, 
un incremento de 57.000 contratos [Ferreira, 2021a: 16, gráfi-
cos 12A, 12B]); los contratos a tiempo parcial pasaron del 13,6% 
en 2009 al 17,3% en 2019 (42.600 contratos más [ibid.: gráficos 
13A, 13B]); mientras que el incremento de la temporalidad ha sido 
constante en estas dos últimas décadas: los contratos a tiempo 
parcial llegaron a su punto álgido en 2007 (18,2%), constatando, 
en este caso, los efectos del ciclo económico desencadenado con la 
crisis económica del momento. En ambos casos, en consecuencia, 
la evolución del empleo para las PDF no ha dependido de la evo-
lución en la legislación sobre DF (el año 2013 no marca cambio de 
tendencia alguno), sino que cabe suponer que han sido más bien 
la regulación general del mercado de trabajo y las condiciones del 
contexto económico en su conjunto los factores explicativos.

Y es, precisamente, en las transformaciones normativas que 
se dieron en la regulación del mercado laboral, a partir de la pri-
mera reforma del Estatuto de los Trabajadores de 1984, transfor-
maciones que marcan el tránsito hacia un modelo neoliberal de 
gestión de las relaciones laborales, en las que radica la causa fun-
damental de la precariedad propia de la situación laboral de las 
PDF. Una precariedad que vendrá a ser una expresión magnificada 
de la precariedad laboral general a la que ha conducido el gran ob-
jetivo de la regulación neoliberal del mercado de trabajo: la flexi-
bilidad.

EL NUEVO ‘CAMPO SOCIAL’ DEL TRABAJO

El axioma neoliberal de la flexibilidad no da cabida, en el espacio 
laboral, a la protección de colectivo alguno: el mercado de traba-
jo se ha constituido en un espacio de competencia entre indivi-
duos-empresa que han de desenvolverse incorporando y llevando 
a la práctica un habitus de autoexigencia, autorresponsabilidad, 
disponibilidad, empleabilidad, etc. que está dotado, se supone, 
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de las aptitudes necesarias para el trabajo. Se trata de una nueva 
subjetividad en la que la dimensión política ha quedado completa-
mente subordinada a las exigencias de la “productividad” estricta-
mente económica; es decir, “el neoliberalismo ha erradicado de la 
mentalidad de los individuos que conforma a través de la imposi-
ción de esta nueva subjetividad toda intención de lucha, respuesta 
o resistencia política que atente contra el principio económico de 
la competencia, que, en el mercado laboral, se traduce en el impe-
rativo de la flexibilidad; ha erradicado la política de lo colectivo, la 
política sensu stricto” (Ferreira, 2021b).

Es esta nueva subjetividad, asociada a las condiciones estruc-
turales del mercado laboral generadas por la regulación neolibe-
ral, configuran un “campo social” del trabajo en el que las opor-
tunidades laborales no vienen ya prioritariamente determinadas 
por unas condiciones objetivas preestablecidas que el Estado, 
como regulador de la economía, garantiza y protege, sino que que-
dan inscritas en las aptitudes de los agentes, determinando las 
“capacidades” laborales que serán valoradas de manera positiva, 
las que lo serán de manera negativa y las que serán, o no, objeto de 
recompensa.

Según los presupuestos de ortodoxia neoliberal, el creci-
miento económico se fomenta a través de la inversión de capital y 
no, como se entendía bajo los preceptos keynesianos, mediante la 
creación de empleo. Lo cual supone la constitución de un mercado 
laboral de naturaleza muy particular y asentado en una tautología:

[…] las condiciones objetivas del mercado laboral han sido modificadas 
[…] bajo el imperativo de la flexibilidad. […] Una vez generadas las condi-
ciones que se entiende adecuadas, se demandarán las aptitudes acordes a las 
mismas, entre las cuales está, precisamente, asumir que son las aptitudes 
adquiridas, y no las condiciones objetivas existentes, las que determinan la 
“empleabilidad” de la persona, porque, lejos de asumir que dichas condi-
ciones son unas muy particulares, y podrían ser otras bien distintas, se 
presupone que son las que tienen que ser. La tautología consiste en fomen-
tar una subjetividad conforme a la flexibilidad laboral que, al ser incorpora-
da por los/as trabajadores/as —y que incluye entre sus preceptos que la 
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flexibilidad, como condición objetiva dada, no es cuestionable— contribuye 
a la consolidación y mantenimiento de la flexibilidad del mercado laboral 
(ibid.).

Entendido como campo social, el mercado laboral neoliberal 
implica una regularidad en la que disposiciones inscritas en mo-
tivaciones políticas y no estrictamente económicas, no individua-
listas ni competitivas, están condenadas a la exclusión. El MVI y la 
legislación sobre DF estarían promoviendo subjetividades que no 
serían conformes con dicha regularidad.

EN DEFINITIVA…

El modelo de organización neoliberal de las relaciones laborales 
ha constituido un campo social que impone, valora y da recono-
cimiento a un habitus radicalmente individualista, como dispo-
sición laboral, que fomenta una subjetividad reactiva a todo pro-
yecto colectivo y a toda causa solidaria. El MVI ha fomentado un 
individualismo que se amparaba, contradictoriamente, en la re-
clamación, para el individuo, de un derecho colectivo; este podía 
tener cabida en el momento de su constitución, en un contexto en 
el que la condición económica del individuo estaba asociada a de-
rechos reconocidos a un colectivo, la clase trabajadora, por el Es-
tado, pero el MVI no supo articular su proyecto político sobre esa 
base material, de modo que sus avances en el reconocimiento for-
mal de los derechos de las PDF han quedado reducidos a su pura 
formalidad, sin una posible traducción práctica efectiva, cuando 
el modelo neoliberal ha instaurado un individualismo radical-
mente económico desvinculado de toda conexión con los derechos 
políticos.

La hegemonía neoliberal, por un lado, y la ceguera del MVI 
al contexto en el que su lucha política debía ser llevada a la prác-
tica, por otro, han determinado que los derechos laborales de las 
PDF, reconocidos formalmente en la legislación sobre DF hayan 
sido de facto suprimidos por el imperativo de la flexibilidad. El 
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proyecto, político y genérico, de una vida independiente para las 
PDF ha quedado fuera del horizonte de posibilidades reales por-
que el neoliberalismo ha hecho inviable un proyecto, específico 
y concreto, de vida (económicamente) independiente para una 
abrumadora mayoría de la clase trabajadora.

El fracaso en España de la plena inclusión laboral de las PDF 
no es el resultado de una legislación insuficiente en materia de 
discapacidad, sino de la regulación general del mercado laboral y 
su transición hacia el modelo neoliberal de la flexibilidad.
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